
El   Panorama   de    
la   Economía 
Colombiana 
para 2.016 

La coyuntura   que    enfrentó   la    economía   colom-
biana en 2015, aunado   al    incierto      panorama     
internacional,  hace     prever      importantes        retos        
para   el   manejo  macroeconómico        en      el   año   
2016. La reducción de los precios de las materias pri-
mas,   la   volatilidad de la tasa de cambio,   el   alza   de   
la   inflación,   la respuesta  de la política monetaria, la 
desaceleración del crecimiento, el déficit externo,   la 
caída   en    los   ingresos    tributarios y     la austeridad   
del gasto público, proyectan un panorama difícil para la 
economía colombiana en el corto plazo. 
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Diseño y Diagramación  

Se acerca el cierre de 2015 y se pone de presente un 
nuevo año. En materia de finanzas públicas, el 31 de 
diciembre marca el fin de una vigencia fiscal y el 1 de 
enero da vida a otra. Por ello, es en estas épocas las 
entidades del Estado tratan de dejar correctamente 
ejecutado el presupuesto 2015 para luego mirar con 
calma la ejecución del 2016, en un año donde el gasto 
estará determinado por los ingresos que pueda obte-
ner el Estado, los cuales estarán influenciados por va-
riables macro como el precio del petróleo, la tasa de 
cambio, la inflación y el crecimiento económico. Como 
las perspectivas de    ingresos tal vez no sean las más 
favorables, desde la Contraloría se hará el seguimiento 
a este comportamiento con la intención de que los re-
cursos públicos sean priorizados acorde a las mayores 
necesidades del país. 

Entorno macroeconómico 
El comportamiento del mercado internacional del pe-
tróleo ha mostrado cambios en la demanda    principal-
mente de los más grandes consumidores, Estados 
Unidos y China,  que no absorben la oferta que se ha 
generado en países como Arabia Saudita, Iraq, y de-
más integrantes de la Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo (OPEP). Esto ha llevado a bajas 
cotizaciones del crudo en la coyuntura actual, con un 
precio en niveles inferiores a US$40 por barril. 

Analistas internacionales, como  Goldman Sachs, coin-
ciden en afirmar que en esta oportunidad no se espera 
una pronta recuperación de los precios de las materias 
primas en el corto o mediano plazo, incluso algunos 
pronostican niveles cercanos a los U$20 por barril. El 
argumento a favor de esta tesis reside, principalmente, 
en   la desaceleración que empieza a mostrar la eco-
nomía China, que ha sido en los últimos años la fuente 
de la demanda más importante de materias primas. 1 
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Resumen ejecutivo 
 
La CGR llama la atención sobre la prudencia y rigor 
técnico que debe asumirse al debatir o analizar las 
perspectivas del sector minero energético, dada la 
actual coyuntura interna y mundial, en la cual se 
presenta un alto grado de incertidumbre y volatilidad de 
los mercados. 
 
A 21 de octubre de 2022 la tasa de cambio se ubica en 
los $4.885,5 lo que representa una devaluación en lo 
corrido del año del 22,7%. Si se compara con el mismo 
día del año anterior, la devaluación anual alcanza el 
29,6%. En promedio la devaluación se sitúa en el 
10,9%. Esta tendencia al alza de la tasa de cambio se 
presenta desde marzo de 2022 (Figura 1) en medio de 
una marcada variabilidad e incertidumbre con respecto 
a la inflación mundial, las políticas monetarias 
adoptadas para enfrentarlas y las consecuencias de 
estas políticas en la economía global. 
 

 
 
Comercio exterior 
 
Es indudable que, aunque Colombia no es un país 
petrolero en el ámbito mundial, a nivel interno la 
actividad minero energética reviste una gran 
importancia y sus movimientos generan un impacto 
importante en el comportamiento económico y fiscal. 

 
Es así como, en 2021, la explotación de minas y 
canteras, y la actividad industrial de fabricación de 
productos provenientes de la refinación del petróleo, 
representaron el 9,6% del total de la actividad 
económica. 
 
En términos de comercio exterior, en 2021 el 32,6% del 
total de exportaciones correspondió al petróleo y sus 
derivados. 
 
Finanzas Públicas 
 
En este contexto, la dinámica del sector en cada 
vigencia se traduce en su efecto en las finanzas 
públicas del Gobierno Nacional Central -GNC-, a través 
de los impuestos que paga y de los ingresos de capital 
mediante los excedentes financieros que obtiene de los 
dividendos que le genera Ecopetrol. 
 
En los últimos años, sin considerar el 2021 que fue 
atípico por efectos de la pandemia, los excedentes 
financieros que el GNC recibe de Ecopetrol han sido 
cuantiosos como en el 2020 que ascendieron a $6,5 
billones. 
 
Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022 
 
Para 2022, el gobierno realizó sus estimaciones con un 
precio del petróleo de US$70 por barril, y estima que 
por cada dólar por encima en su cotización generaría 
ingresos adicionales cercanos a los US$130 millones al 
país. Así en el Marco Fiscal de Mediano Plazo -MFMP- 
de 2022, el gobierno espera que “la buena dinámica de 
precios del petróleo generará un flujo significativo de 
recursos tributarios y de capital en 2023, lo que se 
traducirá en ingresos adicionales por 0,9pp (puntos 
porcentuales) del PIB para la Nación, cuando se le 
compara con 2022” 
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Otra variable macroeconómica que se mantendrá como 
protagonista para el 2016 será la tasa de cambio. El enca-
recimiento del dólar no se detiene y presenta una alta do-
sis de incertidumbre para  el corto y largo plazo; de un la-
do, por su vínculo con la evolución de los precios del pe-
tróleo, y de otro con la política monetaria de la Reserva 
Federal (FED) que ha iniciado sus aumentos graduales de 
tasa de interés. Para 2016, el comportamiento del dólar se 
encontrará en un rango que va desde $2.500 hasta los 
$3.500 si el precio del petróleo continúa con su tendencia 
a la baja. 

Otra variable que entró a jugar dentro de los análisis de la 
coyuntura 2015 fue la  inflación  dada la combinación de 
factores como el endurecimiento del fenómeno de El Niño 
y la devaluación del peso, que han perturbado la estabili-
dad   de los precios y por tanto no permitirán cumplir la 
meta prevista por el Banco de la República (3%). A finales 
de noviembre de 2015   el   Banco aceptó que la inflación 
difícilmente se ubicará por debajo del 4% en 2016 y solo 
se podría regresar a una tasa de inflación del 3% en 2017. 
Por su parte, la Asociación Nacional de Instituciones Fi-
nancieras (ANIF) pronostica una inflación de 6,5% al cierre 
de 2015 y de 4,0% en 2016. Por ello el Banco de la Repú-
blica ha tenido que cumplir con su rol de controlar la infla-
ción y se ha visto abocado a aumentar la tasa de interés 
aunque esto pueda tener efectos negativos sobre el creci-
miento de la economía para el 2016 por el desestimulo a la 
demanda agregada.   

Adicionalmente, se evidenció en la presente vigencia un de-
terioro en los términos de intercambio cuya tendencia conti-
nuará en el próximo año. Este comportamiento, que aún no 
ha sido compensado por la devaluación del tipo de cambio y 
la demanda externa, se ha visto reflejado en un deterioro de 
la balanza comercial colombiana que ha venido ampliando su 
situación deficitaria en lo corrido de 2015. A septiembre de 
2015 la balanza comercial acumuló un déficit de US$11.303 
millones, y en el acumulado de los últimos doce meses, el 
déficit se sitúa en US$15.356 millones. 
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Las exportaciones acumuladas del año corrido (a sep-
tiembre) cayeron en 34,9%, con relación al mismo período 
del año anterior, al pasar de US$42.930,6 millones a 
US$27.962,6 millones, y las importaciones se redujeron en 
13%. Frente a esta tendencia, el déficit de la balanza co-
mercial de Colombia al finalizar 2015 podría estar cercano 
a los US$ 16.000 millones, y para 2016 se podría acen-
tuar, teniendo en cuenta la combinación de factores como  
el alza de las tasas de interés de la FED, y el deterioro de 
las cotizaciones del petróleo. 

Por la combinación de estos elementos, el crecimiento de 
la economía colombiana ha mostrado un menor ritmo en 
todo el 2015 (al tercer trimestre de 2015 el crecimiento era 
cercano al 3% anual). Para 2016 no se vislumbra una me-
jor dinámica; por ejemplo, agencias privadas internaciona-
les, como Standard and Poor’s, proyectan un crecimiento 
para Colombia en el 2016 del 3,0%, similar al estimado por 
el Banco de la República; el Fondo Monetario Internacio-
nal lo sitúa en 2,8%, mientras la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) lo ubica 
entre el 3,0% y 3,5%, insistiendo en la aplicación de refor-
mas estructurales, incluyendo la tributaria, con el fin de 
mantener al país en una senda de crecimiento. 

Las   finanzas   públicas  y  el en-
torno macroeconómico 
De acuerdo al panorama macroeconómico descrito         
anteriormente, el comportamiento que se espera para el 
2016 en materia de crecimiento económico, precios del pe-
tróleo, tasa de cambio, tasas de interés externas e internas, 
incidirán directamente en los ingresos y gastos del Go-
bierno Nacional Central (GNC), y por tanto definirán el pró-
ximo año su déficit y el nivel de la deuda respecto al PIB. 

El   recaudo tributario se verá afectado por el aumento de 
las tasas de interés que  impacta el consumo de los hoga-
res reduciendo el   cobro por  IVA. A lo anterior se sumaría 

Aporte del sector minero energético 
 

El sector minero energético aportó a las regiones $33 
billones en regalías, que se destinaron en el último 
bienio a proveer agua potable, salud, educación y 
alcantarillado. 

Así mismo el sector minero energético generó 90.000 
empleos anuales, demandó bienes y servicios locales a 
colombianos por el orden de $11,0 billones anuales y 
destinó $453.103 millones a inversión social, 
contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de las 
personas que habitan en las regiones. 

Es indudable que el país debe transitar en dos caminos 
para dejar de depender de manera significativa de la 
producción de commodities, que por su naturaleza 
tienen cotizaciones muy volátiles (ver figura 2) y sobre 
las cuales Colombia tiene poca injerencia en los 
mercados internacionales, además de su limitada 
capacidad de generar valor agregado en el mediano y 
largo plazo. 

 

Recomendaciones CGR 
 

El primer camino a emprender para avanzar en una 
transición energética segura, es la recomposición del 
aparato productivo nacional para promover e impulsar 
la producción en sectores con un mayor grado de 
complejidad, de valor agregado y con mercados de 
mayor demanda. Esto permitirá la formación de un 
sistema económico robusto, más resistente a las 
coyunturas negativas internas y externas, generador de 
empleos estables y de calidad; y con la capacidad de 
diversificar la canasta exportadora del país. 

El segundo es que el avance del país en el uso de 
energías más limpias debe transitar de manera gradual 
y segura, pero con los objetivos claros y firmes, 
definiendo estrategias de mediano y largo plazo; no 
sólo por exigencias a nivel mundial en materia 
medioambiental sino también por el agotamiento de 
nuestra producción interna. 

Sin embargo, como se mencionaba anteriormente, 
dada la actual importancia del sector minero energético 
en la economía colombiana y para sus finanzas 
públicas, en este año y en lo que se espera en el 
mediano plazo, se debe dejar en claro al país y a la 
comunidad internacional, no sólo la posición al respeto 
o garantía en el cumplimiento de los contratos actuales 
de exploración y explotación de petróleo y gas, sino la 
política y acciones frente a los nuevos contratos y al 
futuro del sector, detalles que quedarán plasmados en 
las bases y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo. 

Despejar las dudas de cómo se desarrollará la política 
petrolera y minera en el presente cuatrienio, permite 
que las empresas y los inversionistas tomen sus 
decisiones con claridad en las reglas de juego, y que su 
incertidumbre se limite a aquella que genera la 
dinámica de los propios mercados. El modelo actual de 
los contratos de Exploración y Explotación de 
hidrocarburos es interesante para el inversionista, pero 
el mensaje debe ser claro. 

Es importante tener en cuenta, para construir sobre lo 
construido, los planteamientos y avances sobre la 
materia contenidos en documentos de política pública 
como el Conpes 4075 de 2022. El cual, recoge un 
diagnóstico del sector y brinda lineamientos para una 
transición energética, donde deben plantearse 
desarrollos en diferentes fuentes de la oferta y uso de 
la energía que en la actualidad no están 
implementadas y que se requiere desde capacitación 
de capital humano hasta innovación tecnológica para 
ello; lo cual requiere de tiempo. 

Por tanto, en temas como este que generan tanto 
nerviosismo e incertidumbre en los mercados y en los 
agentes interesados, la CGR invita a moderar y 
centralizar los mensajes; para evitar la desinformación 
al interior del país y en el exterior. 




Es importante tener en cuenta, para construir sobre lo 
construido, los planteamientos y avances sobre la  mate-
ria contenidos en documentos de política pública, como 
el Conpes 4075 de 2022. Este recoge un diagnóstico del 
sector y brinda lineamientos para una transición energé-
tica, donde deben plantearse desarrollos en diferentes 
fuentes de la oferta y uso de la energía que en la actuali-
dad no están implementadas y que se requiere, desde 
capacitación de capital humano hasta innovación tecno-
lógica, lo cual requiere de tiempo.

Por tanto, en temas tan trascendentales y que generan 
tanto nerviosismo e incertidumbre en los mercados y en 
los agentes interesados, la CGR invita a moderar y 
centralizar los mensajes para evitar la desinformación al 
interior del país y en el exterior.


